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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/001098-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Rubén Illera Redón, D. Jesús Guerrero Arroyo, Dña. 
María Consolación Pablos Labajo, Dña. Nuria Rubio García y Dña. María Isabel Gonzalo 
Ramírez, relativa a subvenciones que se han concedido para la contratación de agentes 
de igualdad de oportunidades, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 88, de 
20 de diciembre de 2022.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita PE/000892, PE/000907, PE/000909 a PE/000911, PE/000914, PE/000918 a PE/000928, 
PE/000937 a PE/000939, PE/000960 a PE/000986, PE/000988 a PE/000993, PE/000995 
a PE/001011, PE/001013 a PE/001036, PE/001039 a PE/001055, PE/001060, PE/001064, 
PE/001066, PE/001073, PE/001075, PE/001076, PE/001078, PE/001080, PE/001086, 
PE/001088, PE/001089, PE/001092 a PE/001094, PE/001096 a PE/001098, PE/001101, 
PE/001104, PE/001105, PE/001109, PE/001112, PE/001114, PE/001116, PE/001119 y PE/001120, 
publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 18 de enero de 2023.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández.

 

En contestación a la Pregunta Escrita P.E./0001098, Núm. Registro de 
entrada 9973, formulada a la Junta de Castilla y León por los Procuradores, D. RUBÉN 
ILLERA REDÓN, D. JESÚS GUERRERO ARROYO, D.ª CONSOLACIÓN PABLOS 
LABAJO, D.ª NURIA RUBIO GARCÍA y D.ª ISABEL GONZALO RAMÍREZ, del Grupo 
Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y León, solicitando “¿Cuántas 
subvenciones se han concedido en los últimos tres años para la contratación de Agentes 
de Igualdad de Oportunidades? Se desea conocer las cuantías, los destinatarios, los 
agentes contratados y si se han cumplido con los fines de las subvenciones.

¿Se tiene previsto para el año 2023 la convocatoria de subvenciones para la 
contratación de Agentes de Igualdad de Oportunidades? En caso afirmativo se desea 
conocer las cuantías, los destinatarios y las fechas de convocatoria”.

Se informa que en referencia a los datos de concesión de las subvenciones de 
la Consejería de Industria, Comercio y Empleo, a las que se hace referencia en esta 
Pregunta Escrita, se adjunta anexado el listado de concesiones de los años 2020 y 2021, 
donde aparecen detallados los beneficiarios, sus cuantías, los contratos subvencionados 
y los finalmente ejecutados. De los datos obrantes puede confirmarse que se han 
cumplido con los fines de la subvención.
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Respecto al año 2022 esta línea no se convocó. Tampoco hay previsión de 
convocatoria en 2023 desde esta Consejería de Industria, Comercio y Empleo, relativos 
a la misma.

Se acompaña anexada la relación por año, provincia, beneficiarios y cuantías 
correspondientes (2 folios).

Valladolid, 28 de diciembre de 2022.

El Consejero, 
Fdo.: Mariano Veganzones Díez.
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